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bien, para optar por primera vez a este sistema. habrán de'
cumphrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Pre.ide¡>cia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo. o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizane la transformación o .incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación. en la admisión temporal. y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la.declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio--·
nando la disposici6n por la que se le otorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercancias Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos. al régimen fiscal de comproba-
ción. ..

Décimo.-En el sistema de. reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se haya
efectuado desde el 14 de agosto de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado" podrán acogerse
también a los benefici~ co~pondientes,.siempre que se haya
hecho constar en la liceDcra de· exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
tramite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señala~

dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estadoli número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

((Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estad"" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y.18 Dirección
General de Exportación, deptro de sus respectivas com~tencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apltcación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. pata su conocimientf) y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, lO de septiembre de 1985.-~. D., el Director general de

Exportación. Apolenia Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20844 ORDEN de 10 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Jerez Industrial. Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfico de ~rfeccionamielllo

activo para la importación de papel y la exportación
de caja! y planclrm di cartón .ondulado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Jerez Industrial, Sociedad
Anóni"""', solicitando el rélimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importaci6n de papel Y la exportación de cajas y
planchas de can6n ondulado.

Este Minísterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Esportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma derez Industrial, Sociedad Anónima», con
domicilio en Taxdirt, número 30, Jerez de la frontera (Cádiz). y
NIF A-116oo756.

Sólo se admite esta operación por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
2 .

l. Papel kraftliner cnodo, de ISO gr/m , P.E. 48.01.3í
2. Papel kraftliner blanco o moteado, de ISO gr/m , P. E.

48.01.22. . . 2
3. Papel kraftliner crudo, de 175 a 440 gr/m , P. E. 48.01.34.
4. Papel semiquimico 1""" ondular (fluting), con más del 65

por 100 de pasta semiquimlCá, P. E. 48.01.87.
Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Cajas de cartón ondulado. vacias o CODtelliendo productos
nacionales, identIficadas mediante estampilla AFCO o similar,
posición estadistica 48.16.10. I. _ "

11. Planchas de canón _ondulado, identificadas· medIante
estampilla AFCO o similar, P. E. 48.05.10.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
a) Por cada lOO kilogramos de cada uno de 'os papeles de

importación indicados anteriormente que se exporten, y estén
realmente contenidos en las cajas que se exporten; se podrán datar
en cuenta de admisí6n temporal 114,29 kilogramos de las citadas
mercanCÍas de las mismas caracteristicas y gramé\ies.

Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de
importación indicados anteriormente que se exporten, y estén
realmente contenidos en las planchas que se exporten,.se podrán
datar en cuenta de admisi6n temporal 104,17 kilogramos de las
citadas mercanclas de las mismas caracteristicás y grama,ies. .

En cualquier caso. el porcenUUe~ en peso del papel semlquímico
será inferior o igual al 50 ~r 100 del total de la caja o plancha.

b) Se consideran pérdidas: _'.
Para el producto 1, el 12,5 por lOO, en concepto de subproductos

adeudables por la P. E. 47.02.10.1.
Para el producto 11, el 4 por 100, en concepto de subproductos

adeudables por la P. E. 47.02.10.1.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ci6n aduanera de exportaci6n y en la correspondiente Hoja de
Detalle y por cada oroducto a exportar (cuyas caracteristicas
vendrán definidas de forma similar ala empleada en la estampilla
AFCO) el porcentaje en peso, color, caraeteristicas y exacto gramaje
del papel kraft y semiquimico, detenilin,ntes del beneficio real
mente contenido, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal·
declaración y de lu comprobaciones que estime conveniente
reallzar, pueda autonzar la correspondiente Hoja de Detalle..

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicaci6n en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres- meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exiaida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España m~tiene relaciones com~iales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~ sea convertible, pudiendo la Dirección General .
de Exportación; Silo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países.- .

Las exportaciones realizad,s a panes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimn.-El p1az¡> para la transformación y exportacibn en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años~ si
bien, para optar por _primera vez a este sistema. habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Octavo.-Deberin indicarse en las correspondientes cuiUas.
tanto de la declaraci6n o licencia de importaci6n como'de la
licencia de exportaci6n, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento &CUVO y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que st le otorg6 el mismo.

Noveno.-I:.as mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspeeci6n.

Decimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfecciónamiento, y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial,. poi' la normativa QtJe" se deriva de las
siguientes disposiciones: ~

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 2821.
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Ór(.cn del Ministerio ,de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Bolt>tín ODcial del Estado» número 53):

Orde-n del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<B~ú'tín Oficial del Estado» número 53).

Cir.-.:ular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
19/6 (~Boletín Oficial del Estado» número 77).

U :::.décimo.-El régimen de tráfico de' perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía, la firma «Jerez Industrial, Sociedad Anónima», según
Orden ministerial de 30 de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de junio}, a efectos de la .mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régim~n ya caducado o de la solicitud de su prórtoga. '

Duodrcimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. ' .

1.<?que comunico a V. 1. para Su congcimiento)' efectos.
Dios J,uarde.a V. I. muchos años.
Madnd, 10 de septiembre de 1985,-1'. D., el Director general de

Exportación, Apolonio- Rui?: Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación

20845 ORDEN de 11 de septiembre de 1985 por la que se
. prorroga y modifica a la firma «José Lantero e Hijos,

Sociedad Anónima, el régimen de,. tráfico de perfecio
- namiento activo para la ¡'mportaci6n de papel «krafili

ner» y semiquímico y ..la exportación de cajas y
planchas de cartón ondulado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «.José l..antero e Hijos, Sociedad
Anópima», solicitando prórroga y modificación del régimen de
tr~fico de perfeccionamiento activo para la importación de papel
~drraftliner» y serniquímico y la exportacióh de cajas y planchas de
cartón ondulado autorizado por Orden de 17 de octubre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Expo~ción, ha re&uelto:

Primero.-ProtTogaf ha~ta el 31 de diciembre de 1987, a partir
de 1 de septiembre de 1985, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la tirma «José Lantero e Hijos, Sociedad Anó~

nima», con domicilio en Meneses, 6, Madrid-7, y -NIF
A-28-023695.

Segundo.-Modificar la citada Orden en el sentido de dar nueva
redacción al punto cuarto, apartado a).

Así, donde dice: «En cualquier caso, el pOrcentaje en peso de
papel semiquimico será inferior o igual al 40 por 100 del total de
la caja o plancha», deberá decir. «En cualquier caso, el porcentaje
en peso del papel·semiquímico será inferior o igual al SO por 100
del total de la caja o plancha».

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 27
de octubre de 1984 también podrán acogerse a los· beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la

_ presente prorroga 't modificación, siempre que se haya -hecho
constar en la licenCia de exportación y en la restante documenta~

ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en
. trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para

solicitar la importación o devolución, respectivamente, corr:enza
rán a contarse desde la fecha de publicaCIón de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado); ,.-

Se mantienen f'n toda. su integridad los restantes extremos de la
Orden de 17 de ottubte de 1984 (<<Boletín Oficial del EstadO) del
27), que ahora se prorro~ Y- modifica.

Lo que comunico a V. I. para S\l conocimiento y efectos.
Dios ~uarde.a V. 1. muchos años.
Madnc'. 11 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apulonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de txportación.

20846 ORDEN de 12 de septiembre de 1985 por la que se
\ autoriza a la firma «Enrique Ochoa Palao. Sociedad

Lirrjitada», el régimen de tráfico de perfeccionmmento
activo para la -importación de alcohol etilico ~'ínicc y
la exportación de vinos. vermuts, misté/as, bebidas
amisuiladas y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumpli'dos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Enrique Ochoa Palao, Sociedad
Limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcohol etílico vínico y la exponación
de vinos, vermuts, mistelas, bebidas amisteladas y brandies,

Este Ministerio, de acuerdo ~a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resucIto:

Primero.-Se autoriza el ré~men de tráficc de perfecciona
miento activo a la finna «Ennque Ochoá Palao, Sodedad Liml~

tada», con domicilio en Yeda (Murcia), y NIF B-3OO67086. Sólo
se autoriza el sistema de reposÍ(.ión con franquicia arancelaria.

Segundo.-Las mercancías de importaCión serán las siguientes:

1. Alcohol etílico vinico sin desnaturalizar, de graduación
96-97°, P. E. 22.08.30.31

2. Alcohol etílico vínicO sin desnaturalizar, de graduación
95-96°, P. E: 22.08.30.3 .

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
Vinos, vermuts, mistelas, bebidas aníisteladas y brandies, parti

das arancelarias 22.05, 22.06 Y 22.09.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por· cada hectolitro de vino. con contenido en materia

reductora inferior.a ocho gramos por litro (equivalente a segundQ
Beaumé) y con graduación alcohólica adquirida superior a 13° que
se exporte, se voc!rá importar, con franquicia arancelaria la canti
dad medida en litros y decilitros, de alcohol que resulte de restar
del Srado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0,96.

b) Por cada hectolItro de vino con contenido en materias
reductoras de más de, ocho gramos por litro (equivalente a segundo
Beaumé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras
(equivalente a octavo Beaumé) que se expone se podrá importar
con franQuicia arancelaria la c,antidad, medida en en' -litros y
decilitros, de alcohol que resulte de re&tar del grado alcohólico total
la cifra 9 y dividir por 0,96.

e} Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de
materias reductoras por litro (equivalente a octavo Beaumé) que se
exporte se podrá importar con franquicia arancelana la cantidad,
medida en litros y decilitros, de alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por 0,96.

d) Pór cada ftectolitro de mistelas o tiernos de más de 84
gramos de materias reductoras por litro (equivalentes a sexto
Beaumé) que se exporte se podrá importar con franquicia arancela·
ria la cantidad, medida en 'lItros y decilitros, de alcohol que res\.ilte
de dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

e} Por cada hectolitro de brandi que se exporte se podrá
'importar con franq~ida arancelaria la cantidad, medIda en litros y
decilitros, de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico pur
0,95. No existen mermas ni subproductos.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol,nacional, de acuerdlJ
con las normas previstas en el Decreto regulador de la campaña
vinícola-alcoholera o, en su 'defecto, mediante el alcohol de

. importación, de acuerdo con las norma~ del Decreto 2758n971, de
4 de noviembre.

En J)ingún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simultá
neamente por cada operación de exportación de los dos procedi
mientos de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas
alcohólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este
régimen deberá ser unida al expedierite de, concesión e invalidada
por el ()r-unismo autorizante.

, Quinto.-Las operaciones de exportación y de impórtación que
se pretendan realizar, al amparo de esta aPtQrización y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio -de Economía y Hacienda a los efectos
que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las 'exportaciones serán aquellos

,con los que España mantiene asimismo relacicnes comerciales
normales o en Jos casos en que la moneda de pago a la exportación
sea cOD\,ertib1e, pudiendo la'Dirección General de Expor..ación, SI

lo esi;ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.
Las exportaciones realizadas a' partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se b~neficiarán del
régimen de tráfico de perfecCionamiento activo, en análogas
ccndkiones que las dcstina4as'al extranjero.

Drberá indicarse en la correspondiente casilla de la declaración
o licencia de importación que el titular se acoge al régimen d.e
tráfico de peñeccio.namiento activo, mencionando la dlspusición
por la que !le le otorgó el mismo. _

En las licencias de exportación deberá consignarse necesana
mente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, que se realiza
la operación bajo el sister.la de reposición con franquicia arance·
l~a. . ,

Sé-pumo.-Las mercanclas importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán someHdos al régimen fiscal de compro
bación.


